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EVALUACION DE iMPACTO AMBIENTAL

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Articulo 10.- Declarase obligatoria la Evaluacién de Impacto Ambiental. Se entenderé
por Impacto Ambiental, a los efectos legales, toda modificacion del medio ambiente
orovocada por obras o actividades humanas que tengan, como consecuencia positiva o
1 i@ directa o indirecta, afectar la vida en general, 1a biodiversidad, la calidad o una
antidadl significativa de los recursos naturales o ambientales Yy su aprovechamiento, el
senestar, la salud, la seguridad personal, los hébitos y costumbres, el patrimonio cultural o
os medios de vida legitimos.

Articulo 20.- Se entenders por Evaluacién de Impacto Ambiental, a los efectos legales,
M estudio cientifico que permita identificar, prever y estimar impactos ambientales, en toda
»bra o actividad proyectada o en ejecucién.

Articulo 30.- Toda Evaluacién de Impacto Ambiental deberé contener, como minimo:

a) Una descripcién del tipo de obra o naturaleza de Ia actividad proyectada, con
mencién de sus propietarios y responsables; su localizacién; sus magnitudes; su
proceso de instalacién, operacién y mantenimiento; tipos de materia prima e insumos
a utilizar; las etapas y el cronograma de ejecucién; namero Y caracterizacién de la
fuerza de trabajo a emplear;

b} Una estimacién de la significacién socioeconémica del proyecto, su
.culaeién con las politicas gubernamentales, municipales y departamentales y su
adecuacién a una politica de desarrollo sustentable, asi como a las reguiaciones
territoriales, urbanisticas y técnicas;

_ c) Los Kmites del érea geografica a ser afectada, con una descripcién fisica,
biolégica, sociceconémica vy cultural, detallada tanto cuantitativa como
cualitativamente, del érea de influencia directa de las obras o actividades Y un
inventario ambiental de la misma, de tal modo a caracterizar su estado previo a las
transformaciones proyectadas, con especial atencién en la determinacién de las
cuencas hidrogréficas; ' '

d) Los. andlisis indispensables para determinar los posibles impactos y los
riesgos de las obras o actividades durante cada etapa de su ejecucién y luego de
finakzada; sus efectos positivos y negativos, directos e indirectos, permanentes o
temporales, reversibles o irreversibles, continuos o discontinuos, regulares o
irregulares, acumulativos o sinérgicos, de corto, mediano o largo plazo;

8) Un Plen de Gestién Ambiental que contendr4 la descripcion de las medidas
protectoras, correctoras o de mitigacién de impactos negativos que se prevén en el
proyecto; de las compensaciones e indemnizaciones previstas: de los métodos e
instrumentos de vigiancia, monitoreo y control que se utilizarn, asf como las demés
Previsiones que se agreguen , Ias reglamentaciones;
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o) Obras de construccién, desmontes y excavaciones;
P} Actividades arqueolbgicas, espeleolégicas y de prospeccién en general;
q} Produccién, comercializacién y transporte de substancias peligrosas;

r) La introduccion de especies exéticas, la explotacién de bosques nativos, de
flora y fauna silvestres, la pesca comercial; y,

s) Cualquier otra obri o actividad que por sus dimensiones o intensidad sea
susceptible de causar impactos ambientales.

Articulo 8o.- La Autoridad Administrativa pondré a disposicion del pablico y de los
organismos afectados en el 4mbito nacional, departamental y municipal, la Evaluacién de
impacto Ambiental por los medios y el término a establecerse en las reglamentaciones de esta
Ley. Se protegerén los derechos del secreto industrial y se aseguraré un procedimiento que
permita la consideracion de las observaciones, denuncias e impugnaciones de datos
efectuadas por los interesados.

Cuando los impactos negativos fueran susceptibles de producir efectos
transfronterizos, la Autoridad Administrativa debera informar al Ministerio de Relaciones
Zxteriores.

.ﬁedo 90.- Las reglamentaciones de la presente Ley establecerén las caracteristicas
jue deberén reunir las obras y actividades mencionadas en el Articulo 70. de esta Ley cuyos
yoyectos requieran Declaracién de Impacto Ambiental, y los estandares Y niveles minimos
or debajo de los cuales éstas no seran exigibles. Los proyectos de obras y actividades
firectamente vinculadas con la Defensa Nacional no requerirén la Evaluacién de Impacto
Ambiental.

Articulo 10.- Una vez culminado el estudio de cada Evaluacién de Impacto Ambientai,
a Autoridad Administrativa expedira una Declaracién de Impacto Ambiental, en la que se
:onsignard, con fundamentos:

a) Su aprobacién o reprobacién del proyecto, la que podra ser simple o

condicionada; vy, ‘

b) La devolucién de la Evaluacién de Impacto Ambiental para compiementacién
o rectificacion de datos y estimaciones; o, su rechazo parcial o total.

,da Evaluacién de Impacto Ambiental quedard aprobada sin més tramite, si no
ecibiefa su correspondiente Declaracién en el término de 90 (noventa} dias.

En caso de ausencia de pardmetros, de fjacién de niveles o de esténdares referenciales
ficiales, a los efectos del cumplimiento de la obligacién de [a Evaluacién de Impacto
imbiental, se recurriré a los Tratados Internacionales Y a los principios generales que rigen
! materia.

Articulo 11.- La Declaracién de Impacto Ambiental constituiré el documento que
torgaré al solicitante la ficencia para iniciar o proseguir la obra o actividad que ejecute ol
royecto evaluado, bajo la obligacién del cumplimiento del Plan de Gestién Ambiental y sin
erjuicio de exigirsele una nueva Evaluacién de Impacto Ambiental en caso de modificaciones
ignificativas del proyecto, de ocurrencia de efectos no previstos, de ampliaciones posteriores

de potenciacién de los efectos negativos por cualquier causa subsecuente.

Articulo 12.- La Declaracién de Impacto Ambiental seré requisito ineludible en las
iguientes tramitaciones relacionadas con el proyecto:

a) Para obtencién de créditos o garantias;
b} Para obtencién de autorizaciones de otros organismos pablicos; vy,

c) Para obtencién de subsidios y de exenciones tributarias.
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